
 

 
 

 

 
 

  

 
 

 

Alegaciones a la propuesta de “ REGLAMENTO UCA/XXXX/XXXX, POR EL QUE SE REGULA LA OBLIGACIÓN DE 
RELACIONARSE POR MEDIOS ELECTRÓNICOS CON LA ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ DEL 

ALUMNADO, PARA LOS PROCEDIMIENTOS ELECTRÓNICOS DE BECAS PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ.”. 
Exposición pública hasta 4/12/2024 
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Título 

El título resulta un poco confuso 
y farragoso a nivel gramatical por 
la colocación de “del alumnado” 
de manera un poco forzada. 
Tal vez estaría mejor: 
“Reglamento por el que se 
regula la obligación del 
alumnado de relacionarse por 
medios electrónicos con la 
Administración de la 
Universidad de Cádiz para los 
procedimientos electrónicos 
de becas propias” 
 

 
 

 
El título resulta un poco confuso y 
farragoso a nivel gramatical por la 
colocación de “del alumnado” de 
manera un poco forzada 

Realmente parece más simple y adecuado 
gramaticalmente. Se acepta. 

  
 
 
 
 
 
 

   

 


